
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 
 

Quipile, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:   ESPECIAL- SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA SAS ESP. 
DEMANDADO: 1. HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA HERMINDA DAZA 

VARGAS 
 2. JORGE DAZA 
Radicado: 255964089001-2021-00164-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que fueron emplazados los herederos indeterminados de María 
Herminda Daza Vargas. De la misma manera, al demandado Jorge Daza, sin que hubieran comparecido al 
proceso. Por lo tanto, se hace necesario designar Curador Ad Litem, para que represente sus intereses, en 
consecuencia, nómbrese al doctor Álvaro Enrique Ramírez Iglesia. El Doctor Ramírez Iglesia, puede ser ubicado 
en el correo electrónico alvaroeramirez@hotmail.com o al celular 312-6635402. Por secretaría se remitirá la 
comunicación correspondiente por el medio más eficaz y advertir lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 
del CGP. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile, Cundinamarca, dispone: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad lítem al Doctor Álvaro Enrique Ramírez Iglesia, para que 
represente los intereses de los herederos indeterminados de María Herminda Daza Vargas, y al demandado 
Jorge Daza. Por secretaría del Juzgado elaborar el acta de posesión.  
 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Eder Antonio Ariza Madera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Quipile - Cundinamarca
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